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OlUOL

Ilmo. I;lr Director pIleral d. los RuisIrOll y <le! NQtllr'lj,<lo.

JUSTICIADE

¡Huc: II jJflkedünlento judiCial y han of.)"'f'f\'!.'\{lo buena conducta
c!i'S>Je su pase a esta situación.

CJ 1...05 Jefes y Oflc:iales qUe Ilnblí!lllllJ ."oliettado destino
civil con anterioridad n~l :O~ les ilubiera adjudicado o no se
ks hubiese consolidado en el mismo, deberj n acompañar a su
illRtancia HU certIficado del Jefe militar de quien dependan,
en el que haga constar que siguen reuniendo las condiciones
de conducta y aptitud necesarius para ocupar el desttno que
solicitan.

d) Los Jefes y Oficiales que !lo procedan. de ~En eXJ?€c
tativ~}) y soliciten destino por p:'lmera 5ez dlrigiran sus ms
tanelaS igualmente al excelentIslmo senor TenIente General
Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles. pero
cursándolas a través de la Dirección General de Reclutamiento
y PerRonal df'l Ministerio del EjércIto, debiendo acompafiar a
las mismas la documenta.ción complet.a (¡ue preceptúa el ar
tículo segundo de la Orden minjs!:erÜl1 rtf~ 9 de agosto de 1958
<<<Diario Oficial» numero 180).

3." al Las instancias de lOs solicitantes deberán tener en
trada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles antes del d1a
15' de mayo, no admitiéndose las que entren fuera de este
pla'?,o o no cumplan ulguna de 1us condiciones estableci(las
en l-o:,~ apartamentos anteriores,

b) Dentro de loS die:?, días siguientes u, la fecha lim1te
para la admi8ión de instancias deberán tener entrada en l~
Comisión Mixta las que hayan sido cursadas a través 4e la.
Dirección General de Heclutamiento y Personal.

4.1\. a) Las preferencias para la adjudicación de destinos,
eL-, independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza detenninada, serán las qUe sefiala el a,r~
ticulo ¡;;éptimo del Decreto de: 22 de julio de 1958 (<<Boletm
Oficial del Estado» número 189) y el primero del Decreto 3251
1959, de 12 de lllar>=J (<<Boletín OfIcial del Estado» número 64).

1» La preferencia que para el personal en situación de «En
expectativa de servicio3 civiles» establece el prlmero de los
artículos citados en el a,partado R,11ter1or. se aplicará sobre los
de su mismo empleo.

5.'" 'I..os MInisterios y Organismos civlles a que perte~n
las plazas convocadas podrán hacer um del derecho que les
concede f'l artículo sexto del Deereto de 22 de juUo de l¡S8,
E'n su l111('V:1 redacción estnblE'cida en el primero del 326/1080,
de 12 de mar7.0, en la f011na y plazo que en f"l mismo 'se de
tallan

6.11. POl' lo,~ sen1clüs que presten en sus destinos tendrán
derecho al percibo de los emoltunentos que e1;ltablece el De
creto 330/1967, de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Est&c!O_
número SOl, que rl'gula el régimen complementario de retri.
buciones (·ivil('s del Pf'r~:::on:11 acogido a 1n r~y de 17 de jul10
de 19:38.

Lo que comunico a VV. EE. para, su conodmlento y efectos,
Dios guarde a VV, EE. muchos año~_

Madrid 10 de abril de 1970.-P. D" el Tenl.ente General
Pl'€sidenté de la comis.i6n Mixta de servicios otv:tles, Jod
de Linos f..age.

Ex('mos, Sres, l\HnistroB

Ilmo. Sr.: En c.umplimiento de lo dispuesto en el arttcu
lo 98 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junto o.
1944. y preVia la propuesta correspondiente,

Este lvIinistlfrio ha tenido a bien nombrar, para. formar PafW
del Tribunal de Oposiciones entre Notarlos, convQC&df.4 en 14 d4
enero de 1970 (<<BoleUn Oficial del J:stado. del dIa 23 411 lJll4.
mo mes), el cual ha de con.tltulrse bajo la ~dencla dt! vues
tra ilustrísima, al Subdirector ele ese Centro directivo, o el que
haga. sus veces; al llustrlsimo sedor presidente: de 1& Junta @
Decanos de los coleglOll Notariales <;le liepafta o quien le I!\llltl
tuya legalmente; a don Diego Espfn Cánovas, catedritico de
Derecho civil de la UnIversidad de Madrid; & don Antonio Q.e
la Esperanza Mart1nez-Radio', Notado de El FerroLdel Cauclt1lo;
a don FrancIsco Javier Monedero '011, Notario d~ Madrid. Y a
don Angel Lucin! Casales. Letrado del Cuerpo Facultativo de
esa. Dirección General. quien desempefiará las funcIones de Se
cre~rio.

Lo que digo a V. l. para su cotlOcimlento y éfectos oportunos,
DIos gua.rde a V. l, muchos af\o~,

Madrid. 10 de abril de 1970.

IMINISTERIO

ORDEN dI" 10 de abra de 1970 pCW' la que se
nombra el Tribunal censar de las O'J)Oficlone. e'1itf'e
Notarios.

DISPOSICIONES COMUNES

l.a al Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jetes
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Or·
dent:'s del Minist.erio del Ejérclto de 9 de noviembre de 1959
(<<Diario Oficial» ntmlero 253) 20 de julio de 1965 (<<Diario Ofl·
clal» número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (<<Diario Ofi~
da!» número 291), quedando sujetasen cua.ntQ a sus destinoa
a las pref'erencia~ y limitaciones establecidas por la Direc
dón General de Reclutamiento y Personal por apl1caci6n de
lqs articulas ten'pro y cuarto de la primera de las ordenes
citadas.

b) En UI:';O de las facultades que le concede el articulo
décimo de ia Orden de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oftcia1»
número 18m, el f'xcplentü::imo senor Ministro del Ejército ha
dispuesto que no sp cur:~en las instancias de los Jefes y Ofi
ciales desUnados como Profesores en los Centros de Ensefianza
dependientes del Estado Mayor Central, excepto en los casos
en que los solicitante:s h~ryan ocupado otro destino, civil con
anterioridad.

2.& En una sola instancia, dirigida al Teniente General Pro?
Bidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles <avenida
de la Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid-7), podrán soH·
citarse las vacantes convocadas sin limitación de número, espe
cificando el ord'f>n de preferencia dentro de las mIsmas, ate
ruéndo&" pnra 0'11 CllfSO y docllmentaci(¡n a laR normas€' si
guientes:

a) Los Jefes y Ofieíales qne se encuentren en la situación
de «En eXPectativa» Y cuya hoja matriz de servidos radique
en la Comisión Mixta de Servicios Civiles. acompafiarán a su
instancia certificado del GObernador Milltsr en el que Be espe
dílque que no se encuentran sujetos a procedimiento judicial
y han observRdo bue:na condncta desde Sil última callftcac1ón
anual

al Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situaclón
de «En expectativa) y cuya hoja matriz de servicios radique
a\ÍJl en un Gobierno Mílitar, deberán acompañar certtilcado
del Gobernador Militar en el que se exprese que no figuran
notas defifavorables en su hoja, de servidos, 110 se hallan ~

Sf'(~l'f'tarja Gt'nt'ral df'l Movimiento

Ministerio de Información y Turismo

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en la Delegadón Provincial de Barcelona, para «Personal
adscrito a los Servicios de Prensa». sielldo preciso que los
concursantes tengan el «posee» de francés o inglés expedido
pOr la Escuela Central Militar de Idiomas y entre éstos ten·
drán preferencia lo~ que tengnn título de periodista, tít.ulos
univers~tarios u otros de Centl'Os docentes superiores.

Una plaza para los empleaR de COronel a Teniente, inclu
sive. en los Servicios Central€''l de Madrid, para Aparejador,
siendo condición imprescindible para solicitn,r esta vacante en·
(,'{JT1trarse en posesión elel título facultativo correspondiente.

Cinco plazas para Capitún o Teniente para desempeñar sus
fUnciones en las oficinas de los DistritosF'orestales de Ciudad
Real, Córdoba, León, Vallttdolid y Vizcaya.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

tan, incluSive, en la Dirección General de Minas y Combusti
bles, en Madrid, en la que será su misión la rt'alizaci6n de
trabajos de estadística j' preparacíón de datos.

Una plaza para los empleos de Teniente Coronel a Capi*
tán, inclusive, en la Dirección General de Industrias Sidero
metalürglcas y Navales, en Madrid, en la que ser:ín sn misión
la Tfali1:D.ción de trahajos y preparación de datos

Ministerio de Agricultura

Dnu:CCIóN GENERAl. DE G¡\NADF:RÍ:\

Nueve plazns para los empleados de Coronel ¡l Teniente,
inclusive, de Veterinarios agregados en los Oentros de selec
cíón y Reprodllceión Ganadera de Badajaz, Valdepeñas (Ciudad
RoeR!), I..eón, FuenteH'I, (Orense), Sornlo-Gljón (Asturias), Bár
cena y Cícero (Santander), Murcia. Ciudad Real e Hinojosa
del Duque (Córdoba).

Será condición imprescindible para ocupar estas vacantes
encontrarse en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Veterinaria y para la adjudicación de las mismas tendrán pre
lerencia absoluta sobre todos los empleos y sit,uficiones los
pertenecientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados pa.ra. ocuparlas desempeñarán lOs senricios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecuti
vas; dependerán del Director del centro, deberán cumplir la
jornada de trabajo sefialada por la Superioridad y tendrán
derecho a lUs llit'las y gastos d~ locomoción en los servicios
realizados.

Una. plaza para los empleos de COronel a Capitán, inclusive,
df' Inspector adminütrador de grupos de viviendas sindicales
en Avites (Asturias).


